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1 IDENTIFICACIÓN 

Tabla 1 Individualización del local y su titular 
Titular Empresa Constructora Sigro S.A. 

Rut 89.037.500-6 
Obra Edificio Darío Urzúa 

Dirección Darío Urzúa 1591 
Comuna Providencia 

Días y horario de 
funcionamiento 

Lunes a Viernes: 8:00 a 19:30 hrs 
Sabados: 8:00 a 14:00 hrs 

Detalle fuente de ruido Obra de construcción 
Representante legal o titular Francisco Ruiz-Tagle Garcés 

RUT 10.046.280-K 
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2 HECHOS QUE CONSTITUYEN LA INFRACCIÓN 

La SMA detectó incumplimiento al Articulo 21 de D.S. N°38 del 2011 del Ministerio 

del Medio Ambiente, debido a la obtención, con fecha 21 de abril del 2017, de Nivel 

de Presión Sonora Corregido (NPC) de 74 dB(A), en horario diurno, condición 

externa, medido en el balcón de un receptor sensible ubicado en Darío Urzúa 1610, 

departamento número 804, providencia, Receptor No. 1, ubicado en Zona II. 

 

 OBJETIVO N° 1 DEL PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO: Cumplir con el máximo 

diurno de 60 dB (A) de Presión Sonora Corregidos (NPC) medidos en vivienda 

vecina Receptor N°1. 

 EFECTOS NEGATIVOS DE LA INFRACCION: No se constatan a la fecha efectos 

negativos en el medio ambiente ni la salud pública. 
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2.1 ANTECEDENTES 

 El día 01 de Junio del 2016, Constructora SIGRO inicio la faena constructiva 

de la obra “Edificio Darío Urzúa”, habiendo obtenido el correspondiente 

permiso de construcción en la Municipalidad de Providencia y todos los 

trámites previos que correspondían, de manera de cumplir con todos los 

requerimientos legales correspondientes. 

 Con fecha 24 de Febrero del 2017, doña Brisa Natalia Galdames Ahumada 

realizó una denuncia a la Superintendencia de Medio Ambiente en contra de 

la Obra “Edificio Darío Urzúa” por emisión de ruidos molestos de la faena 

constructiva antes señalada. 

 Hernán Lefin Reyes, SEREMI de Salud de la Región Metropolitana, con fecha 

21/04/2017 realizó una medición desde la ubicación del Receptor N°1, 

midiendo 74 dB (A) de Nivel de Presión Sonora Corregidos (NPC), medidos 

en vivienda vecina Receptor N°1. 

 Con fecha 30/01/2018 la Superintendencia de Medio Ambiente, formula 

cargos que indica en RES. EX N°1/ROL D-005-2018 por exceder los niveles 

de ruido permitidos en el D.S 38/11 del Ministerio del Medio Ambiente de 

Zona II, periodo diurno.  
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2.2 PLAN DE ACCION PARA DAR CUMPLIMIENTO A LA NORMATIVA 

 ACCION PLAZO DE 
EJECUCION 

COSTO COMENTARIOS 

N°1 El proceso de hormigonado mediante camión 
mixer estacionario y bomba diésel, tanto en 
obras civiles como hormigones, se encuentra 
terminado debido a que la obra actualmente 
se encuentra en fase de terminaciones, por lo 
que no se realizaran mas emisiones de ruido
de esta fuente de ruido por lo que queda de 
la obra.  
 

Terminado el 
12/02/2018 

 No involucra costo 
extra. Hasta el 
momento hay 
ejecutados 7717 m3 

Este proceso ya 
fue ejecutado por 
lo que no existirán 
más emisiones de 
esta fuente de 
ruido. 
Se adjunta
pantallazo de 
partidas de 
hormigón ya 
ejecutadas y 
facturadas (Anexo 
1) 

N°2 Se privilegiará las faenas de terminación de 
carácter ruidoso como uso de compresores, 
taladros, etc. en recintos donde se encuentren
ya instaladas puertas y ventanas. Estas faenas 
se deberán ejecutar con ambos elementos ya 
mencionados cerrados, de manera de evitar 
emisiones de ruido hacia el exterior 

Ejecutado. Se 
realizará hasta 
el fin de las 
obras 

Sin Costo La finalidad es 
evitar la 
propagación de 
sonido y disminuir 
el NPC. Se 
realizarán 
reportes 
periódicos con 
fotografías 
fechadas para dar 
cuenta que esta 
medida está 
siendo 
implementada por 
personal de la 
obra por lo que no 
existen costos 
asociados. 
Este registro será 
incluido en el 
reporte mensual 
de 
implementación 
de medidas de 
control de ruido
(Anexo 4) 
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2.3 ACCIONES PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO 

 ACCION PLAZO DE 
EJECUCION 

COSTO COMENTARIOS 

N°3 El descarachado de hormigón, realización de 
zanjas y otros procesos a nivel de piso 1 o en 
cubierta, realizados con martillo neumático, 
esmeriles angulares u otras herramientas de 
carácter ruidoso, serán ejecutados con 
biombos acústicos portátiles. Estos serán 
fabricados en placas de OSB de 15 mm de 
espesor y pilares en listones de madera. Las 
dimensiones de estos elementos serán de 2.4 
m de ancho x 2.4 m de altura.  

En Ejecución. 
Termino: 
02/03/2018 

Valor $115.040+IVA 
(Anexo N°2) 

Los biombos 
serán construidos 
por personal de la 
obra por lo que 
solo existirá costo 
de materiales. Se 
adjunta OC de 
materiales 
involucrados que 
están dentro de 
otras partidas  de 
compra (Anexo 
N°2) 

N°4 Para el proceso de descarachado de hormigón 
en terrazas de pisos superiores, se realizará
un cierre de vano con OSB e: 11 mm de 
manera de evitar que las emisiones de ruido 
lleguen a receptores sensibles.  
 

En Ejecución. 
Termino: 
02/03/2018 

Valor $149.750+IVA
(Anexo N°3) 

Los cierres de 
vanos serán 
implementados 
por personal de la 
obra por lo que 
solo existirá costo 
de materiales. Se 
adjunta OC de 
materiales 
involucrados 
(Anexo N°3) 
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N°5 Las faenas de terminación que se realicen en 
el interior de los departamentos donde no 
existan puertas ni ventanas instaladas, se 
instalarán cierres provisorios en OSB e: 11
mm, tanto en vanos de puertas, como en 
vanos de ventana, de manera de evitar que 
las emisiones de ruido se propaguen a 
receptores exteriores. 

En Ejecución. 
Término: 
02/03/2018 

Sin Costo Se realizarán 
reportes 
periódicos con 
fotografías 
fechadas para dar 
cuenta que esta 
medida está
siendo 
implementada. 
Estos reportes 
serán elaborados 
por personal de la 
obra por lo que no 
existen costos 
asociados a la 
mano de obra. Se 
adjuntan OC de 
materiales 
involucrados 
(Anexo 5). 
Este registro será 
incluido en el 
reporte mensual 
de 
implementación 
de medidas de 
control de ruido. 

N°6 Se privilegiará el uso de martillos de goma en 
sectores exteriores de la obra, de manera de 
disminuir las emisiones de ruido provenientes
de los golpes realizados con dicha 
herramienta.  

En Ejecución. 
Término: 
02/03/2018 

 Se incluyen OC y 
factura asociada 
en Anexo 6  
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N°7 Se capacitará regularmente al personal de la 
obra sobre la importancia de disminuir las 
emisiones de ruido tanto en la manipulación 
de herramientas como en la comunicación 
entre el personal en la obra, evitando gritos y 
uso de aparatos musicales a un nivel de ruido 
excesivo. 

Una vez a la 
semana hasta 
el término de 
la obra a partir 
de la 
aprobación del 
programa de 
cumplimiento 

Sin Costo 
 

Las charlas serán 
dadas por 
personal de la 
obra por lo que no 
existirá costo  
asociado y se 
llevara un registro 
de todos los 
participantes de 
estas charlas. 
Este registro será 
incluido en el 
reporte mensual 
de 
implementación 
de medidas de 
control de ruido 

N°8 Se realizará una medición mensual conforme 
al D.S. N° 38/2011 desde la ubicación del 
receptor N°1, ubicado en Darío Urzúa 1610, 
departamento  804, Comuna de Providencia, 
RM, con el objetivo de acreditar la efectividad 
de todas las medidas adoptadas. La ejecución 
de la presente acción estará a cargo de una 
Entidad Técnica de Fiscalización Ambiental 
(ETFA), debidamente acreditada por la 
Superintendencia para realizar mediciones de 
ruido. En caso de que existiera algún 
problema con las EFTA y esta no pudiera 
ejecutar dicha medición, se podrá realizar con 
alguna empresa acreditada por el INN y/o 
autorizada por algún organismo del Estado 
(OE) (Res. EX N°37/2013 SMA). Dicho 
impedimento deberá ser acreditado e 
informado a la Superintendencia. No obstante 
lo anterior, si para realizar la mencionada
medición no es posible contar con una ETFA, 
o alguna empresa acreditada por el INN y/o 
autorizada, por un OE, se podrán realizar las 
mediciones de ruidos con empresas que 
hayan realizado dicha actividad hasta el 
momento, siempre y cuando dicha condición 
sea acreditada e informada a la 
Superintendencia. 

5to día hábil 
de cada mes 

hasta el 
término de la 

obra. 

Presupuesto Asesoría
en Ingeniería SpA N° 
0313-2018 por 
monto $180.000.-  

 

Se adjunta 
presupuesto y 
título profesional 
del responsable 
de realizar las 
mediciones. 
(Anexo N°7). 

 
Además se 
adjunta impresión 
de pantalla con 
correo enviado a 
la ETFA, el cual no 
ha tenido 
respuesta. 
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N°9 Se le enviará a la SMA un reporte mensual de 
implementación de medidas de control de 
ruido que incluirá la acreditación de la 
ejecución efectiva de todas y cada una de las 
medidas comprometidas a través de 
fotografías fechadas, facturas y/o ordenes de 
servicio, comprobantes de pago y el informe 
que contenga el resultado de la medición  
conforme al D.S. N°38/2011. 

5to día hábil 
de cada mes 

hasta el 
término de la 

obra. 
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2.4 CRONOGRAMA 
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3 ANEXOS 

3.1 ANEXO 1 
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3.2 ANEXO 2 
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3.3 ANEXO 3 
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3.4 ANEXO 4 

Fotografía 1. Faenas interiores con puerta cerrada. 
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Fotografía 2. Faena interior con ventana cerrada. 
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3.5 ANEXO 5 

Fotografía 3. Cierre de vanos en proceso. 
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3.6 ANEXO 6 
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3.7 ANEXO 7 
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